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ANUNCIO
En la casa consistorial de Almassora se reúnen el día 12 de enero de 2023 a las 9:30 horas 
las personas miembros del Órgano Técnico de Selección (OTS), nombrado al objeto de conocer del 
proceso de selección para cubrir en propiedad 2 puestos vacantes de auxiliar administrativo/a 
mediante el sistema de concurso abierto a otras administraciones por los/las siguientes miembros:

Presidencia: Javier de Miguel Astorga, interventor del Ayuntamiento de Almassora
Vocalías:
- María Consuelo Simó Bellés, administrativa del Ayuntamiento de Almassora
- Ana María Pedrosa Rodríguez, administrativa del Ayuntamiento de Almassora
- Gisela Isach Felip, auxiliar administrativa del Ayuntamiento de Almassora
Secretaría: Carlos Beltrán Lamaza, administrativo del Ayuntamiento de Almassora

De acuerdo con las bases, se comprueba que los aspirantes han presentado la documentación 
requerida: hoja de autobaremación, documentos a valorar en el concurso de méritos según la base 
7ª y justificante de haber ingresado en concepto de derechos por concurrir a proceso selectivo la 
cantidad general de 30 €.

Examinada la documentación aportada por las dos candidatas y comparada con la autobaremación 
presentada por las mismas:

- la aspirante LORENA CONDE TOMÁS no ha contabilizado un mes en el apartado de antigüedad, 
por lo que respecto a su baremación, se le suma 0,08 en dicho apartado.
- la aspirante MARÍA JOSÉ GRIFO SANAHUJA, en el apartado de formación, relaciona un curso de 
nociones básicas de urbanismo y su aplicación práctica en la tramitación de los expedientes más 
habituales en esta Área con una duración de 20 horas, curso que no se ha presentado en la 
documentación aportada, por lo que se le requiere en este acto para que lo acredite, siendo 
aportado oportunamente por la aspirante.

Una vez repasada la documentación, el órgano técnico de selección resuelve:

NOMBRE HISTORIAL 
ACADÉMICO

FORMACIÓN ANTIGÜEDAD 
Y GRADO

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DE 

MANEJO DE 
APLICACIONES

CONOCIMIENTO 
DE VALENCIANO

CONOCIMIENTO 
DE IDIOMAS

TOTAL

LORENA CONDE 
TOMÁS

10 10 13,76+2 4 7 2 48,76

MARÍA JOSÉ 
GRIFO 
SANAHUJA

8 10 14+2 4 7 - 45

De acuerdo con el resultado final y según las instancias presentadas por los aspirantes, en las que 
indicaban el orden de preferencia en la adjudicación, se debería asignar el puesto de auxiliar 
admininistrativa, adscrito al departamento de intervencion, a LORENA CONDE TOMÁS y el puesto 
de auxiliar administrativo, adscrito al departamento de urbanismo, a MARÍA JOSÉ GRIFO 
SANAHUJA.



Se abre un plazo de 5 días hábiles par ala presentación de alegaciones a la valoración de la fase 
de concurso.

Carlos Beltrán Lamaza

El funcionario que suscribe,
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